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PROPOSICION DE LEY 

122í000074 Sustitución de la figura de los Gobernadores Civiles. 

Presentada por el Grupo Parlamentario Mixto. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(122) Proposición de Ley de Grupos Parlamentarios del 
Congreso. 
1221000074. 

Autor: Grupo Parlamentario Mixto. 
Proposición de Ley de sustitución de la figura de los Go- 
bernadores Civiles. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos del 
artículo 126 del Reglamento, publicar en el Boletín y no- 
tificar al autor de la iniciativa, recabando del mismo los 
antecedentes que, conforme al artículo 124 del Regla- 
mento, deben acompañar a toda proposición de Ley. 

En ejecucih de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de diciembre 
de 1987.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 124 y siguien- 
tes del Reglamento de la Cámara, se solicita a la Mesa la 
tramitación de la siguiente proposición de Ley. 

Exposición de motivos 

La Constitución Española de 1978 consagra un modelo 
de organización del Estado absolutamente antagónico 
con el centralismo que inspiraba al sistema anteriormen- 
te vigente. 

El artículo 154 de la Constitución establece el cargo de 
Delegado del Gobierno en cada Comunidad Autónoma. 
Ello sugiere con notable claridad la conveniencia de sus- 
tituir la figura de los Gobernadores Civiles, característica 
de la organización centralista, por otra más conforme con 
la del Estado de las Autonomías. Por otra parte, la deno- 
minación misma de los Gobernadores Civiles parece po- 
ner en discusión las funciones de gobierno que en cada Co- 
munidad Autónoma deben desempeñar las autoridades l¡- 
bremente elegidas en cada una de ellas; siendo altamente 
inconveniente que la organización delegada del Gobierno 
Central pueda rivalizar o entrar en competencia con la de 
las autoridades propias de las Comunidades Autónomas. 
Estas últimas deben ser inequívocamente aceptadas como 
representantes de la soberanía nacional y como autorida- 
des del Estado espafiol, evitándose así una peligrosa di- 
cotomía que sólo puede propiciar difunciones poco favo- 
recedoras del principio de unidad en la representación de 
la soberanía nacional. 

Con objeto de que ésta se vea representada prioritaria- 
mente en cada Comunidad Autónoma por la máxima au- 
toridad elegida en cada una de ellas y, asimismo, para de- 
sarrollar la letra y el espíritu contenidos en el artícu- 
lo 154 de la Constitución, los Diputados que suscriben 
formulan la siguiente 
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Queda suprimido el cargo de Gobernador Civil en la or- 
ganización de la Administración del Estado. Asimismo, se 

les y Subgobernadores. 
suprimen las figuras afines de 10s Gobernadores Genera- 

Primero 

Cuarto 

Se 'Obierno para r e d a r ,  por Decreto, en el 
plazo de tres meses, las competencias y funciones de los 
Subdelegados Provinciales. 

l Tercero 
PROPOSICION DE LEY 

En su lugar, el Gobierno podrá nombrar un Subdelega- 
do en cada provincia, en directa dependencia del Delaga- 
do del Gobierno en cada Comunidad Autónoma. 

Los Subdelegados del Gobierno ejercerán la jefatura de 
los servicios no transferidos a la Comunidad Autónoma 
en cada caso. 

la presente Ley. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 19 de noviem- 
bre de 1987.-José Manuel Paredes Grosm. 

Segundo 
DISPOSICION ADICIONAL 

Quedan derogadas todas las normas que se opongan a 
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